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SELECCIÓN DE UN INVERSIONISTA PARA EL DISEÑO, ADQUISICIÓN DE 11 

LOS SUMINISTROS, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 12 

LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN A 500 kV CIRCUITO SENCILLO BOLIVAR-13 

COPEY-OCAÑA-PRIMAVERA Y OBRAS ASOCIADAS 14 

 15 

La Unidad de Planeación Minero Energética –UPME–, de acuerdo con lo establecido en el 16 

Numeral 2.3 “Addenda” de los Documentos de Selección, y en el Numeral 8.6 de los 17 

Términos de Referencia, que por medio de la presente Addenda efectúa las siguientes 18 

modificaciones a los Documentos de Selección, a los Términos de Referencia (Anexo 19 

No. 3 de los Documentos de Selección), a los Anexos y Formularios de la Convocatoria 20 

Pública UPME 02 de 2003.  21 
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La presente Addenda forma parte integrante de los Documentos de Selección y es, en 1 

consecuencia, vinculante para todos los Interesados, Proponentes, Adquirentes y 2 

Oferentes. 3 

Las expresiones que figuren en la presente Addenda que se encuentren en mayúsculas y 4 

negrita, tendrán el significado que se les atribuye en los Documentos de Selección, y si no 5 

se encuentran definidas en éstos, tendrán el significado que se les atribuye en los Términos 6 

de Referencia. 7 

 8 

1. Se modifica el numeral 9.4 –Incompatibilidades del Oferente– de los Términos de 9 

Referencia (Anexo No. 3 de los Documentos de Selección), el cual queda de la 10 

siguiente manera: 11 

9.4 . Incompatibilidades del Oferente. 12 

Los Oferentes deben cumplir con las siguientes reglas: 13 

9.4.1. Quien sea Oferente en este Proceso de Selección, no podrá ser Proponente o parte de un 14 
Proponente en la Convocatoria Pública. Por Proponente entendemos a la Persona o el Consorcio, que 15 
presenta una Oferta de conformidad con los Documentos de Selección; entendemos que forman parte de 16 
un Proponente quienes: (i) hagan parte del Consorcio Proponente, o (ii) tengan Vinculación 17 
Económica o vinculación con el Proponente, en los términos de la Resolución MME 180924 del 15 de 18 
agosto de 2003. 19 

9.4.2. Deberán declarar, durante todo el término de ejecución del Contrato de Interventoría, si 20 
en algún momento llega a existir Vinculación Económica o vinculación con el Transmisor, en los 21 
términos de la Resolución MME 180924 del 15 de agosto de 2003. 22 

9.4.3. Con la suscripción del Contrato de Interventoría, el Interventor declara bajo la gravedad 23 
del juramento, que él mismo (o sus integrantes en los casos de personas jurídicas o consorcios) no tiene 24 
relación societaria con el Transmisor o alguno de sus miembros, ni la tendrán durante la vigencia del 25 
Contrato de Interventoría.   26 

Para efectos del Numeral anterior, se entiende que existen relaciones de tipo societario entre el 27 
Transmisor y el Interventor, cuando el Transmisor o uno de sus miembros (en caso de tratarse de un 28 
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consorcio o unión temporal) sea la sociedad matriz o controlante del Interventor o uno de sus miembros, 1 
o viceversa, o cuando el Interventor o uno de sus miembros tenga participación en sociedades de 2 
personas en las cuales también participa el Transmisor o uno de sus miembros 3 

9.4.4. Al momento de suscribir el Contrato de Interventoría, el Interventor se compromete a 4 
informar a la UPME, bajo la gravedad del juramento, cuáles son las relaciones contractuales que él 5 
mismo (o sus integrantes en los casos de personas jurídicas o consorcios) tienen a la fecha con: (i) el 6 
Transmisor, y (ii) con todas aquellas Personas con las cuales el Transmisor tiene Vinculación 7 
Económica o vinculación, en los términos de la Resolución MME 180924 del 15 de agosto de 2003. 8 

9.4.5 Durante todo el término de ejecución del Contrato de Interventoría, el Interventor se 9 
compromete a informar a la UPME, bajo la gravedad del juramento, la totalidad de las relaciones 10 
contractuales que él mismo (o sus integrantes en los casos de personas jurídicas o consorcios) lleguen a 11 
tener con: (i) el Transmisor, y (ii) con todas aquellas Personas con las cuales el Transmisor tiene 12 
Vinculación Económica o vinculación, en los términos de la Resolución MME 180924 del 15 de agosto 13 
de 2003. 14 

 15 

2. Se modifica la Cláusula 25 –Restricciones para la Firma del Contrato– del 16 

Contrato de Interventoría (Anexo No. 4 de los Documentos de Selección), la cual 17 

queda así: 18 

Cláusula 25 RESTRICCIONES PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 19 

Con la suscripción del Contrato de Interventoría, el Interventor declara y se compromete bajo la 20 
gravedad del juramento a lo siguiente: 21 

25.1 A no tener, y declarar si en algún momento llega a existir, durante todo el término de ejecución 22 
del Contrato de Interventoría, Vinculación Económica o vinculación con el Transmisor, en 23 
los términos de la Resolución MME 180924 del 15 de agosto de 2003. 24 

25.2 A que él mismo (o sus integrantes en los casos de personas jurídicas o consorcios) no tiene 25 
relación societaria con el Transmisor o alguno de sus miembros, ni la tendrán durante la 26 
vigencia del Contrato de Interventoría.  27 

Para efectos del Numeral anterior, se entiende que existen relaciones de tipo societario entre el 28 
Transmisor y el Interventor, cuando el Transmisor o uno de sus miembros (en caso de 29 
tratarse de un consorcio o unión temporal) sea la sociedad matriz o controlante del Interventor 30 
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o uno de sus miembros, o viceversa, o cuando el Interventor o uno de sus miembros tenga 1 
participación en sociedades de personas en las cuales también participa el Transmisor o uno de 2 
sus miembros 3 

25.3 A informar a la UPME, durante todo el término de ejecución del Contrato de Interventoría, si 4 
en algún momento llega a tener él mismo (o sus integrantes en los casos de personas jurídicas o 5 
consorcios), alguna relación contractual, diferente a la que se deriva del presente Contrato de 6 
Interventoría, con: (i) el Transmisor, o (ii) con todas aquellas Personas con las cuales el 7 
Transmisor tiene Vinculación Económica o vinculación, en los términos de la Resolución 8 
MME 180924 del 15 de agosto de 2003. 9 

 10 

Parágrafo. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo del Interventor establecidas en 11 
esta cláusula, será considerado un incumplimiento del Contrato de Interventoría. 12 

 13 


